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Se declara abierta la sesión a las 15.30 horas.

TEMA 123 DEL PROGRAMA: PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL
BIENIO 1990-1991 (continuación) 5. El S

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución
A/C.2/44/L.31/Rev.2 en relación con el tema 12 del programa (A/C.5/44/48)

1. El Sr. MSELLE (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto) dice que la Comisión Consultiva examinó la exposición del
Secretario General (A/C.5/44/48) sobre las consecuencias para el presupuesto pcr
programas del proyecto de resolución revisado sobre el Decenio Internacional para
la Prevención de los Desastres Naturales (A/C.7./44/L.31/Rev.2), recomendado por la
Segunda Comisión. En virtud del proyecto de resolución, la Asamblea General
autorizaría el establecimiento de un Consejo Especial de Alto nivel y de un Comité
Científico y Técnico del Decenio Internacional para Ja Prevención de los Desastres
Naturales. Las necesidades para el Consejo Especial de Alto nivel, calculadas
sobre la base de los costos completos, sería de 103.300 dólares, incluidos
67.700 dólares para gastos de servicios de conferencias y 35.600 dólares para
gastos de viaje y dietas para los miembros del Consejo. Los costos completos
para el Comité Científico y Técnico serían de 1.120.600 dólares, incluidos
554.000 dólares para gastos de servicios de conferencias y 566.600 dólares para
gastos de viaje y dietas de los miembros del Comité y dos funcionarios de la Sede.

2. En el párrafo 12 la Comisión Consultiva señaló que los gastos de servicios de
conferencias para las reuniones del Consejo Especial de Alto Nivel y del Comité
Científico y Técnico se financiarían con cargo al presupuesto ordinario. En el
párrafo 13 se indicó q~e no se precisarían recursos adicionales con cargo a la
sección 29 para financiar los gastos de servicios de conferencias si se aprobase el
proyecto de resolución. El Secretario General afirmó que los gastos de viaje y
dietas para las reuniones del Consejo Especial de Alto Nivel y del Comité
Científico y Técnico, que ascenderían a 602.200 dólares para el bienio, se
financiarían con cargo a recursos extrapresupuestarios y que, en consecuencia, no
hnbría necesidad de solicitar consignaciones adicionales con cargo al presupuesto
rHrlinar io.

J. En el proyecto de resolución también se propone establecer una secretaría
reducida adscrita a la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre (OCNUSCD), que se encargaría de la coordinación
ordinaria de las actividades del Decenio y prestaría apoyo sustantivo y
administrativo al Consejo y al Comité Científico y Técnico. Como la secretaría, que
aún no se ha establecido, se financiaría con cargo a recursos extrapresupuestarios,
no se precisarían recursos adicionales con cargo al presupuesto ordinario. A ese
respecto, se ha informado a la Comisión Consultiva de que el fondo fiduciario para
los preparativos del Decenio internacional se convertiría en un fondo fiduciario
para el Decenio. La Comisión Consultiva ha aceptado la propuesta del Secretario
General y, en consecuencia, ha recomendado que la Quinta Comisión informe a la
Asamblea General que, de aprobarse el proyecto de resolución A/C.2/44/L.31/Rev.2,
no se precisarán recursos adicionales con cargo al presupuesto ordinario.
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4. El Sr. INOMATA (Japón) pide información respecto del saldo del fondo fiduciario
para la prevención de los desastres naturales y pregunta si las actividades
planificadas en relación con el Decenio podrían sufragarse con ese saldo.

5. El Sr. HALBWACHS (División de Planificación de Programas y Presupuesto) dice
que se estima que para finales de año el saldo del fondo fiduciario será de
30.000 dólares.

6. El PRESIDENTE propone que, sobre la base de la exposición presentada por el
Secretario General respecto de las consecuencias para el presupuesto por programas
(A/C.5/44/48) y la recomendación de la Comisión Consultiva, la Quinta Comisión
informe a la Asamblea General que, de aprobarse el proyecto de resolución
A/C.2/44/L.31/Rev.2, no ;.e requerirán recursos adicionales con cargo a la
sección 29 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1990-1991, que
las necesidades de gastos de viaje y dietas para las reuniones del Consejo Especial
de Alto Nivel y el Comité Científico Técnico del Decenio Internacional para la
Prevención de los Desastres Naturales, que suman 602.200 dólares para el bienio, se
financiarán con cargo a recursos extrapresupuestarios y que para la aplicación de
la resolución no se solicitarán recursos adicionales con cargo al proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1990-1991.

7. Queda aprobada la propuesta sin gue se proceda a votación.

8. El Sr. HILL (Estados Unidos de América) dice que su delegación se unió al
consenso con respecto al proyecto de resolución A/C.2/44/L.31 en la Segunda
Comisión, en el entendimiento de que todos los costos conexos, excepto los
correspondientes a servicios de conferencias, se sufragarían con recursos de
fuentes extrapresupuestarias. La Quinta Comisión deberá velar fundamentalmente por
que todos los gastos de la que se ha llamado secretaría reducida en Ginebra se
financien con recursos extrapresupuestarios, desde su creación hasta que concluya
el Decenio. Todos los gastos de viaje relacionados con las conferencias también
deberán financiarse con recursos extrapresupuestarios. La delegación de los
Estados Unidos de América espera que la mayor parte de los gastos para dicho
Decenio se destinen a actividades sustantivas en beneficio de los Estados Miembros
y no sufragar un volumen excesivo de viajes por vía aérea y hoteles de alto
precio. En ningún momento del Decenio deberán emplearse recursos procedentes del
presupuesto ordinario, como ha sucedido anteriormente cuando los donantes pierden
su entusiasmo en las actividades extrapresupuestarias.

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución
A/C.2/44/L.74 en relación con el tema 12 del programa (A/C.5/44/49)

9. El Sr. MSELLE (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto) dice que en el proyecto de resolución A/C.2/44/L.74 se pide a la
Asamblea General que proclame el período 1991-2C , Segundo Decenio del Desarrollo
Industrial para Africa, que proclame el día 20 db noviembre Día de la
Industrialización de Africa y que haga suyas las propuestas que figuran en el
informe del Secretario General (A/44/812) relativas a la participación de las
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(Sr. Mselle)

Naciones Unidas en la preparación del programa del Segundo Decenio del Desarrollo
Industrial. Se pide además al Secretario General que, en consulta con el Director
General de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(ONUDI), la Organización de la Unidad Africana, las agrupaciones económicas
subregionales y regionales africanas pertinentes y los órganos interesados de las
Naciones Unidas, inicie los preparativos necesarios para el Decenio. En su
exposición (A/C.5/44/49), el Secretario General calculó en 1.345.800 dólares, en
régimen de costos completos, recursos necesarios para realizar las actividades
propuestas en el proyecto de resolución. De esa suma, la ONUDI aportaría
883.900 dólares y las Naciones Unidas 461.900 dólares. El Secretario General
indicó que 280.000 dólares de la parte correspondiente a las Naciones Unidas se
financiarían con cargo a la sección 24 del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1990-1991, puesto que esa suma correspondía a servicios de
consultoría para la preparación de los programas por países. El saldo de
181.900 dólares se tendría que imputar al fondo para imprevistos. Como se indica
en los párrafos 9 a 12, el Secretario General incluirá esa suma en su exposición
consolidada para que la Quinta Comisión la examine, una vez que a la Comisión se
le haya informado de las consignaciones adicionales que puedan necesitarse.

10. El Sr. UPTON (Reino Unido) se extraña de que el Secretario General no haya
podido proponer opciones de redistribución de recursos. En los párrafos 13.7
a 13.10 del primer informe de la Comisión Consultiva sobre el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 19~0-1991 (A/44/7) se presenta una obvia
posibilidad de imputar la suma de 181.900 dólares al fondo para imprevistos.
La Comisión Consultiva ya ha tomado nota de las observaciones de la Junta de
Auditores con respecto a la baja tasa de ejecución de los centros multinacionales
de programación y de operaciones y del Sistema Panafricano de Documentación e
Información. Con respecto al párrafo 13.10 del informe de la Comisión Consultiva,
el orador añade que se podría liberar y redistribuir la suma de 368.300 dólares
destinada a la prestación de servicios a las reuniones de los centros
multinacionales de programación y de operaciones si se terminan las actividades
de dichos centros. Esa suma sería más que suficiente para sufragar los
181.900 dólares adicionales.

11. El Sr. LADJOUZI (Argelia) dice que en los párrafos 9 a 12 de la exposición del
Secretario General se destaca la insuficiencia de los recursos previstos en la
sección 13. El orador recuerda al representante del Reino Unido que hasta el
momento el órgano intergubernamental interesado no ha tomado decisión alguna con
respecto a la redistribución de recursos. Aunque bien podría hacerse una
redistribución, los recursos se deberían imputar a otras secciones del presupuesto,
por ejemplo, el pequeño fondo para imprevistos contemplado en la sección 23, y se
deberían reasignar a centros multinacionales de programación y de operaciones y al
Sistema Panafricano de Documentación e Información, cuya actividad es sumamente
importante.
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12. El Sr. ETUKET (Uganda) dice que, habida cuenta de la historia de la relación
del Reino Unido con Africa, su representante no debería ignorar la extrema
necesidad de industrializar la región. Hay que fortalecer, no reducir, los centros
multinacionales de programación y de operaciones y el Sistema Panafricano de
Documentación e Información. Así 10 confirman el informe del Comité del Programa y
de la Coordinación y las opiniones expresadas por los Estados Miembros. La
delegación de Uganda coincide con el representante de Argelia en cuanto a la
importancia de los centros multinacionales de programación y de operaciones y la
redistribución de recursos.

13. El Sr. ZAHID (Marruecos) señala que en el debate previo de la sección 13 su
delegación y otras delegaciones africanas destacaron la insuficiencia de los
recursos asignados a la Comisión Económica para Africa (CEPA). El Segundo Decenio
del Desarrollo Industrial es asunto de gran prioridad y es preciso asignarle los
recursos necesarios. Su delegación espera que la comunidad internacional, que ya
ha sido sumamente generosa, siga aportando contribuciones voluntarias para la
ejecución de los programas durante el Segundo Decenio. La delegación de Marruecos
respalda la declaración del representante de Uganda y rechaza las propuestas
formuladas por el representante del Reino Unido.

14. El Sr. GEBREMEDHIN (Etiopía) señala que es común decir que las actividades de
desarrollo deben correr de cuenta de órganos más pequeños, de nivel básico, en el
plano subregional. Los centros multinacionales de programación y de operaciones
son un ejemplo perfecto de esa filosofía. El problema fundamental de la CEPA es la
falta de recursos; hay, pues, que poner mayor empeño en fortalecer sus capacidades
y dependencias asignándoles recursos suficientes. La delegación de Etiopía apoya
las opiniones expresadas por las delegaciones de los países africanos.

15. El Sr. ZONGWE MITONGA (Zaire) y el Sr. ABDULLAH (Iraq) apoyan las
declaraciones de los representantes de Argelia, Etiopía, Marruecos y Uganda.

16. La Sra. GOICOCHEA ESTENOZ (Cuba) apoya las declaraciones de los representantes
de Argelia, Etiopía, Marruecos, Uganda y Zaire. En el presupuesto por programas
para el bienio 1991-1992 es preciso analizar minuciosamente la conveniencia de dar
mayor prioridad a algunos programas con cargo a la sección 13, habida cuenta de las
urgentes necesidades de los países de Africa.

17. El PRESIDENTE propone que sobre la base de la exposición de las consecuencias
para el presupuesto por programas que figura en el documento A/C.5/44/49 y la
recomendación de la Comisión Consultiva, la Quinta Comisión informe a la Asamblea
General que, de aprobar el proyecto de resolución A/C.2/44/L.74, se requerirá la
cantidad adicional de 181.900 dólares con cargo a la sección 13 del proyecto de
presupuesto por programas de las Naciones Unidas para el bienio 1990-1991 para
financiar las actividades ii), v) y vi) que figuran en el párrafo 6 del documento
A/C.5/44/49, que esas necesidades constituirán un gasto adicional derivado de
mandatos legislativos no previstos en el proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1990-1991 y que, por ende, se tendrán que regir por las directrices para

/ ...
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(El Presidente)

el empleo del fondo para imprevistos aprobadas por la Asamblea General en su
resolución 42/211, y que si los recursos adicionales requeridos no se pueden
financiar con cargo al fondo para imprevistos, habrá tal vez que aplazar esas
actividades, tal como se prevé en las directrices para el empleo del fondo para
imprevistos.

18. Oueda aprobada la propuesta sin gue se proceda a votación.

TEMAS 40 Y 125 DEL PROGRAMA: ACTUAL CRISIS FINANCIERA DE LAS NACIONES UNIDAS
Y CRISIS FINANCIERA DE LAS NACIONES UNIDAS (continuación) (A/44/857 y Corr.1 y
A/44/873; A/C.5/44/27)

19. El Sr. BROCHARD (Francia), hablando en nombre de los 12 Estados miembros de la
Comunidad Europea, dice que los temas del programa que se examinan representan dos
aspectos de un solo problema, a saber, el incumplimiento por parte de algunos
Estados Miembros de sus obligaciones financieras. En lo sucesivo los dos temas
deberían abordarse en un informe único que se distribuya poco antes del período de
sesiones.

20. Los Doce están sumamente preocupados por la situación financiera de la
Organización, que dista mucho de ser propicia a un funcionamiento eficaz,
particularmente en momentos en que se encuentra embarcada en un proceso de reforma
y tiene que asumir nuevas responsabilidades. La creciente magnitud de las
actividades de mantenimiento de la paz ha destacado los problemas que afectan
dichas operaciones, en gran medida, como resultado de que algunos Estados Miembros
no pagan sus contribuciones, en tanto que otros sólo las pagan parcial o
tardíamente. Los Doce, que están al día en el pago de las contribuciones al
presupuesto ordinario, apoyan el llamamiento del Secretario General de que se
paguen puntual y completamente todas las contribuciones. Sólo se podrá restablecer
la estabilidad financiera a largo plazo de la Organización si todos los Estados
Miembros cumplen las obligaciones que tienen contraídas en virtud de la Carta.

21. Los Doce reconocen, al igual que la Comisión Consultiva, que el aumento de los
gastos de la Organización desde 1982 justificaría un incremento del Fondo de
Operaciones. Considera "interesantes las opciones sugeridas por el Secretario
General", en particular la que figura en el párrafo 39 del documento A/C.5/44/27, y
hacen suya la recomendación de la Comisión Consultiva de que las opciones se
analicen en el cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General. En
resumen, esperan que la nueva voluntad política que ha transformado las relaciones
internacionales en los últimos meses, así como el espíritu del consenso que reina
en la labor de la Quinta Comisión, se traduzcan en un apoyo financiero unánime a la
Organización.

22. La Sra. BROINOWSKI (Australia) dice que si desean ser Miembros de las Naciones
Unidas los Estados deben aceptar sus obligaciones para con la Organización con la
misma disposición que aceptan recibir sus servicios. Incumbe a los Estados
Miembros la responsabilidad colectiva de financiar el presupuesto ordinario y las
operaciones de mantenimiento de la paz. Lo mismo se aplica a las deudas de la
Organización con los países que aportan tropas. Los beneficios de la paz se
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(Sra. Broinowski, Australia)

comparten y hay también que "compartir sus costos". Es imprescindible que todos
los Estados Miembros paguen las cuotas correspondientes al presupuesto ordinario y
a las contribuciones obligatorias a operaciones de mantenimiento de la paz, en su
totalidad, dentro del mes de hecha la solicitud pertinente y que los Estados
Miembros convengan en que se duplique la cuantía del Fondo de Operaciones.

23. A juicio de la delegación de Australia, incrementar el Fondc de Operaciones
no es sólo la única solución a largo plazo de la constante necesidad de sufragar
gastos imprevistos y allegar fondos para los gastos iniciales de funcionamiento
de las actividades de mantenimiento de la paz, sino que es también el único
procedimiento establecido, con reglas bien comprendidas. En cuanto a la forma en
que podría financiarse el aumento, se interesa fundamentalmente en la opción d) tal
como figura en el párrafo 11 del documento A/44/873 y espera con interés el informe
de la Comisión Consultiva sobre dicha opción en particular a principios del próximo
año.

24. Reconociendo que la relación entre las Naciones Unidas y cada uno de sus
Estados Miembros se basa en un equilibrio entre "dar y recibir", su delegación
lamenta que sean tantos los países que parecen más interesados en recibir que en
dar. Bien podrá llegar el momento en que los que dan consideren que ya no vale la
pena seguir esforzándose. La delegación de Australia está diEpuesta a colaborar
con el Secretario General y con la Comisión Consultiva para que la crisis no
desemboque en un desastre.

25. El Sr. WILKINSON (Estados Unidos de América) dice que su país, que ha
contribuido con más de 18.000 millones de dólares a los organismos y programas del
sistema de las Naciones Unidas, coincide con la inquietud expresada por otros
oradores respecto a la actual incertidumbre financiera. La imposibilidad de pagar
por completo sus cuotas en los últimos años es una cuestión importante para su
Gobierno. Con todo, la solución de la crisis no radica en encontrar arbitrios
financieros a corto o mediano plazos sino en fortalecer la confianza de los Estados
Miembros en la Organización, alentando así a todos los Miembros a pagar puntual y
enteramente las cuotas correspondientes al presupuesto ordinario y en las
operaciones de mantenimiento de la paz.

26. Los problemas actuales son el resultado de la insatisfacción de muchos Estados
Miembros antes las pautas de desarrollo y de gastos de las Naciones Unidas. La
adopción de importantes reformas presupuestarias y administrativas en virtud de la
resolución 41/213 de la Asamblea General constituye una sólida base para
restablecer la confianza en la Organización. Ya se han logrado grandes avances y
su delegación confía en que no decaiga el proceso de reforma en marcha. Desde la
aprobación de dicha resolución los Estados Unidos se han hecho el propósito de
tratar de pagar totalmente sus cuotas. El propio Presidente Bush lamentó que el
Congreso no restableciera las contribuciones a su nivel tradicional. No obstante,
los Estados Unidos siguen siendo el mayor contribuyente a la Organización, y en el
pasado año pagaron aproximadamente 166 millones de dólares con destino a las
operaciones de mantenimiento de la paz e hicieron contribuciones voluntarias por
valor de 380 millones de dólares a diversos programas de las Naciones Unidas.

/ ...
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(Sr. Wilkinson, EE.UU.)

27. Si bien comprende que el Secretario General tiene necesidad de que haya una
corriente segura de ingresos, su delegación no está convencida de que se logrará
ese objetivo con la propuesta de aumentar el Fondo de Operaciones. Coincide con el
análisis y las recomendaciones de la Comisión Consultiva a ese respecto.

28. Tomando nota de que al 8 de diciembre de 1989 más de la mitad de los Estados
Miembros no había pagado completamente sus contribuciones al presupuesto ordinario,
incluidos 22 países que no habían pagado nada en absoluto, la delegación de los
Estados Unidos desea subrayar que pondrá empeño en cumplir sus obligaciones
financieras en el próximo año y volver a un régimen de pago completo. En este
sentido, espera con interés que se aprueben por consenso las resoluciones sobre el
presupuesto para el bienio 1990-19g1, y sobre el tema de la reforma, con miras a
fortalecer la confianza de los Estados Miembros en la Organización.

29. La Sra. BERENGUER (Brasil) señala que la propuesta de aumentar el Fondo de
Operaciones sería inaceptable si impusiera una nueva carga financiera para los
Estados Miembros. El pago de los atrasos sigue siendo una responsabilidad
individual de cada Estado Miembro; ningún Estado Miembro tiene que sufrir las
consecuencias del incumplimiento de las obligaciones de los otros. La delegación
del Brasil toma nota de la recomendación de la Comisión Consultiva de que se aplace
el examen de la propuesta hasta el cuadragésimo quinto período de sesiones de la
Asamblea General y está firmemente convencida de que la única solución permanente
del problema radica en eliminar definitivamente todos los atrasos. Sin embargo,
hay que tener en cuenta que las contribuciones pendientes de los países en
desarrollo están íntimamente vinculadas a sus graves dificultades económicas que
encaran y que esa situación no puede compararse con la práctica deliberada de
retener unilateralmente las contribuciones para ejercer presión política sobre las
Naciones Unidas.

30. Como consecuencia del incumplimiento de algunos Estados Miembros en lo que
respecta al pago de sus cuotas para las operaciones de mantenimiento de la PdZ, las
Naciones Unidas no pueden reembolsar completamente a los países que aportar,
tropas. Es vergonzoso que, en momentos en que las actividades de mantenimiento de
la paz de las Naciones Unidas adquieren nuevo prestigio, algunos Estados Miembros,
entre ellos algunos países en desarrollo, que han aportado tropas para operaciones
iniciadas 25 años atrás tengan que seguir esperando que se les reembolse. A ese
respecto su delegación recuerda y reafirma las disposiciones de la resolución 1877
(S-IV) de la Asamblea General.

31. El Sr. Dankwa (Ghana), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

32. El Sr. AKHTARUZZAMAN (Bangladesh) expresa que las Naciones Unidas, que
desempeñan un papel singular y esencial en el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, necesitan el apoyo y la participación activos de todos
sus Estados Miembros. Es lamentable que, cuando está demostrando que puede
desempeñar más eficazmente esa función, la Organización tenga que enfrentarse a una
grave crisis financiera. El proceso de reforma iniciado en virtud de la resolución
41/213 de la Asamblea General constituye un punto culminante en la historia de la
Organización y sería irónico que ese proceso se frustrara a causa de problemas
financieros.
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33. Si bien coincide, en general, con las conclusiones del Secretario General
expresadas en los párrafos 11 a 14 del documento A/44/857, su delegación considera
que la Comisión Consultiva debería estudiar más minuciosamente, y con carácter
prioritario, la propuesta de aumentar el Fondo de Operaciones, para luego volver a
presentarla a la Quinta Comisión en el cuadragésimo quinto período de sesiones.
Con todo, la única solución factible y a largo plazo de la crisis financiera de la
Organización es que los Estados Miembros paguen puntual y enteramente sus cuotas.

34. El Sr. BIDNY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) hace ver que las
Naciones Unidas sólo podrán llevar a cabo las nuevas tareas que tienen ante sí si
cuentan con una sana base presupuestaria y administrativa, para lo cual el pago
puntual y completo de las cuotas por parte de los Estados Miembros es un requisito
indispensable. Según el informe del Secretario General sobre la crisis financiera
de las Naciones Unidas (A/C.5/44/27), en 1989 aumentó el número de Estados Miembros
que tenían atrasos o que no habían efectuado pago alguno. El incumplimiento de las
obligaciones financieras que incumben a los Estados Miembros en virtud de la Carta
no debe poner en peligro la capacidad de las Naciones Unidas para llevar a cabo las
operaciones de mantenimiento de la paz.

35. La delegación de la Unión de Repúblicas Socialistar Soviéticas apoy~ la
recomendación de la Comisión Consultiva con respecto al, propuesta del Secretario
General de aumentar el Fondo de Operaciones. La opción de prorratear el monto del
aumento entre todos los Estados Miembros como parte de sus cuotas es inaceptable.
Es preciso prestar particular atención a otras formas de financiación, y pensar en
la conveniencia de usar los fondos aportados por los Estados Miembros en pago de
sus atrasos y también las contribuciones voluntarias. Sin embargo, deben
devolverse a los Estados Miembros las sumas procedentes de economías y de la
suspensión de las disposiciones del reglamento financiero.

36. Dada la ampliación de las actividades de mantenimiento de la paz de las
Naciones Unidas, es menester examinar todas las cuestiones financieras,
administrativas y presupuestarias relacionadas con dichas operaciones. A ese
respecto, el orador subraya la necesidad de diversificar las fuentes de
financiación para las operaciones de mantenimiento de la paz. En un futuro cercano
probablemente sea necesario estudiar la posibilidad de aumentar la carga financiera
de los Estados que sean partes en los conflictos y la de los que derivan beneficios
económicos especiales con esas operaciones. Es preciso analizar también el uso de
las fuentes de financiación externa, incluidas las organizaciones regionales, y que
los organismos especializados participen en la financiación de las operaciones.

37. Dada la responsabilidad colectiva de los Estados Miembros por el mantenimiento
de la paz, es preciso analizar cuidadosamente la cuestión de la participación de
todos los Estados Miembros sobre la más amplia base geográfica posible en lo
tocante al suministro de tropas y personal civil y a la atención de sus necesidades
materiales y técnicas. La Unión soviética está dispuesta a participar en la
búsqueda de una solución a los problemas financieros que enfrenta la Organización.

/ ...
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38. La Sra. ZHANG Xian (China), diciendo que el informe del Secretario General
(A/C.5/44/27) demuestra que la situación financiera de las Naciones Unidas sigue
siendo muy grave, expresa profunda inquietud ante el incumplimiento del pago de las
cuotas de los Estados Miembros al presupuesto ordinario. Un Estado, en particular,
tiene atrasos por valor de más de 400 millones de dólares. Habida cuenta de los
graves problemas que afectan la financiación de las operaciones de mantenimiento de
la paz, la delegación de China insta ~ todos los Estados Miembros a que cumplan
estrictamente sus obligaciones de pago puntual y completo de sus cuotas. Por
último, el Gobierno de China coincide con la Comisión Consultiva en lo tocante al
análisis presentado en el informe del Secretario General sobre la crisis financiera
de las Naciones Unidas y apoya su recomendación de que el examen de la propuesta
del Secretario General de aumentar el nivel del Fondo de Operaciones se aplace
hasta el cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General. En ese
intervalo el Secretario General podrá analizar otras alternativas.

39. El Sr. GOMEZ (Contralor), en respuesta a las preguntas formuladas por el
representante de la India, dice que la Organización reembolsa a cada Estado que
aporta tropas para operaciones de mantenimiento de la paz a la misma tasa para el
mismo período de tiempo. En los estados pertinentes del activo y pasivo de las
cuentas de las Naciones Unidas figuran las c~fras pagadas a los que aportaron
tropas para la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (FENU) (1956) y la
Operación de las Naciones Unidas en el Congo (ONUC). Al 31 de diciembre de 1988
a'IÍn se debían 21.196.921 dólares a los países que habían aportado tropas para la
FENU (1956) y 8.749.682 dólares a los que habían aportado tropas para la ONUC. Las
sumas pagadas o debidas a cada Estado Miembro no se dan a publicidad porque se
considera que esa información es confidencial.

40. Al 31 de diciembre de 1988 el total de cuotas obligatorias de la FENU (1956)
era de 161.100.840 dólares, suma de la cual estaban pendientes 42.490.814 dólares.
El total de las cuotas obligatorias de la ONUC era de 234.861.783 dólares, del cual
siguen sin pagar 75.395.797 dólares. Del informe sobre la crisis financiera de las
Naciones Unidas (A/C.5/44/27) se desprende claramente que en 1989 el resultado de
los repetidos esfuerzos del Secretario General por garantizar el pago de los
atrasos y de las cuotas insolutas correspondientes al presupuesto ordinario fue
menos satisfactorio que en 1988.

41. Se ha hecho un esfuerzo concertado por cobrar los atrasos. El Secretario
General y sus asesores superiores se mantienen en contacto permanente con los
representantes de los Estados Miembros en mora o que tienen pagos pendientes.
Además, se mantiene un estrecho contacto oficioso con todas las delegaciones para
formarse una idea de cuáles son las perspectivas de pago para poder hacer las
previsiones de corriente de efectivo. En algunos casos, los enviados personales
del Secretario General, han visitado las capitales de algunos Estados Miembros para
examinar la cuestión del pago de los atrasos, y el Secretario General ha planteado
la cuestión en sus reuniones con altos funcionarios de los gobiernos.

42. El orador dice que tomó nota de las opiniones expresadas por todas las
delegaciones, en particular las que han apoyado, al menos en principio, la
propuesta del Secretario General de aumentar el Fondo de Operaciones, así como de
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las observaciones de los Estados Miembros relativas a las diversas opciones.
Coincide con la recomendación de la Comisión Consultiva de que, habida cuenta de
las limitaciones de tiempo y trabajo de la Quinta Comisión, el examen de la
respuesta del Secretario General se aplace hasta el cuadragésimo quinto período de
sesiones de la Asamblea General. Por último, acoge con agrado la declaración de
Noruega, en nombre de los países nórdicos, y destaca que el pago puntual y completo
de las cuotas es una obligación y no una facultad de los Estados Miembros.

43. El Sr. GU~TA (India) pregunta si en los últimos años el Secretario General ha
enviado comunicaciones a los Estados Miembros con respecto al pago de atrasos para
la FENU (1956) y la ONUC.

44. El Sr. GOMEZ (Contralor) responde que recabará esa información y la pondrá en
conocimiento directamente del representante de la India.

TEMA 137 DEL PROGRAMA: ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y PRESUPUESTARIOS DE LA
FINANCIACION DE LAS OPERACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MANTENIMIENTO DE
LA PAZ (continuación) (A/44/868; A/C.5/44/45)

45. La Sra. GOl COCHEA ESTENOZ (Cuba) dice que su delegación apoya el
establecimiento de un grupo superior de planificación y vigilancia de todas las
operaciones de mantenimiento de la paz y espera con interés recibir el boletín del
Secretario General sobre el mandato de dicho grupo. Cuba apoya la opinión de la
Comisión Consultiva que se expresa en el párrafo 6 del documento A/44/868 de que
sería mejor que la cuenta separada de apoyo a las operaciones de pacificación y
mantenimiento de la paz se denominara cuenta de apoyo a las operaciones de
mantenimiento de la paz, así como su solicitud de que esta idea se elabore con más
amplitud y se vuelva a presentar en una etapa posterior.

46. La oradora toma nota con satisfacción de los cambios de organización
recomendados por el Secretario General en la Oficina de Planificación de Programas,
Presupuesto y Finanzas. No obstante, Cuba coincide con la opinión de la Comisión
Consultiva con respecto al establecimiento de un puesto de apoyo al nivel de
Subsecretario General. En momentos en que se reducen los puestos de alto nivel. no
se justifica crear dicho puesto, en especial cuando no se ha proporcionado ningún
análisis de la carga de trabajo. Por último, Cuba tiene reparos en cuanto a que
corresponda usar la elrpresión "operaciones de pacificación", que figura repetidas
veces en el informe del Secretario General (A/C.5/44/45). La oradora pide que se
defina ese concepto y pregunta si se sustenta en disposición de la Carta.

Se levanta la sesión a las 17.25 horas.


